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quince (15) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995).

3. TIPO DE DECISIÓN 

Soledad Montoya Vda. de Restrepo

6. PARTE ACCIONADA la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín.

La señora Soledad Montoya Vda. de Restrepo por intermedio de apoderado, interpuso ante el Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Civil de Decisión, acción de tutela, con el fin de amparar su derecho fundamental al debido proceso, e 

indirectamente su derecho a la vida y a la subsistencia consagrados en los artículos 11 y 29 de la Constitución Política

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991, la Sala de Selección 

correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para efecto de su revisión, la acción de tutela de la referencia.

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de Revisión de la Corte entra a dictar 

sentencia de revisión.

 7.2. PROBLEMA 

JURÍDICO CENTRAL 

¿Es procedente esta accion de tutela para evitar un perjuicio irremediable a la Señora Soledad Montoya a su derecho a la vida y

a la subsistencia de ella?
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9. SI HUBO 

SALVAMENTOS DE VOTO, 

ESTE ES EL ARGUMENTO:

No es procedente esta acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, porque no se 

encuentra la actora en un estado de indefensión, ya que no sólo existe un procedimiento específico para reclamar del derecho 

su exigibilidad por vía judicial, sino porque además, está recibiendo en la actualidad una pensión de sobrevivientes por parte de 

Cajanal, tal como aparece probado en el expediente.

En virtud de lo anterior, la Sala habrá de confirmar el fallo de fecha 7 de julio de 1995, proferido por la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, por las consideraciones consignadas en esta providencia.

7.4. FUNDAMENTO 

ASOCIADO CON 

No hubo.


